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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2021-8680   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 5/2021.

   Este Ayuntamiento mediante Acuerdo de Pleno de 9 de septiembre de 2021 acordó la apro-
bación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 5/2021, dicho expediente se 
ha anunciado mediante edicto expuesto en tablón de anuncios y en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria número 180 de 17 de septiembre de 2021 a efectos de reclamaciones. 

 Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan interpuesto reclamaciones con-
tra el citado acuerdo, queda elevado a defi nitivo el mismo, con el siguiente resumen: 

  

Expediente de modificación de créditos núm. 5/2021. Resumen por Capítulos de Gastos. 
 

CAPÍTULO GASTOS CONS. ANTERIOR AUMENTOS DISMINUCIONES TOTAL MOD. 

1 De personal 915.055,80 0,00 0,00 915.055,80 
2 Bienes corrientes y servicios 1.446.354,10 76.000,00 0,00 1.522.354,10 
3 Financieros 3.050,00 0,00 0,00 3.050,00 
4 Transferencias corrientes 196.008,55 0,00 0,00 196.008,55 
6 Inversiones reales 256.474,75 776.528,03 0,00 1.033.002,78 
7 Transferencias de capital 1,00 109.999,60 0,00 110.000,60 
8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 
9 Pasivos financieros 127.689,44 0,00 0,00 127.689,44 

TOT.  2.944.633,64 962.527,63 0,00 3.907.161,27 

  
 La fi nanciación de este expediente se realiza con cargo al remanente líquido de Tesorería 

procedente de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 660.613,23 euros y por ma-
yores ingresos en el capítulo 7 (Transferencias de capital) por importe de 301.914,40 euros. 

 Contra la aprobación defi nitiva de este expediente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto 
en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ramales de la Victoria, 15 de octubre de 2021. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2021/8680 
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